
Usualmente, durante el periodo de
financiamiento, el acreedor mantiene la
custodia del bien mueble otorgado como
garantía, pero no se convierte en su propietario. 

Es un bien mueble (en este caso, un vehículo)
que se ofrece para respaldar el pago y
devolución de un préstamo o un crédito

¿QUE ES UNA GARANTÍA
PRENDARIA?

En GRUPO GUANAVO ¡NO NOS QUEDAMOS CON TU COCHE!

Solo usamos tu auto como respaldo, tu lo sigues manejando.

Al concluir el pago de tu crédito, tu vehículo
quedará completamente libre y dejará de
estar como garantía.

**El acreedor podría vender la garantía para
recuperar el financiamiento otorgado, solo en
caso de incumplimiento del pago.


